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CARTA DEL MAR DE ALBORÁN 
 

PREÁMBULO 
 
El Mar de Alborán es la zona de interrelación entre el Océano Atlántico y el Mar Mediterráneo, así como 
el espacio de comunicación más próximo entre el Continente Africano y el Europeo. Se sitúa entre el 
Estrecho de Gibraltar y la línea que une el Cabo de Gata y la ciudad Argelina de Orán. Sus características, 
por tanto, abarcan los más diversos ámbitos, desde los biológicos a los culturales, lo que convierte al Mar 
de Alborán en un espacio único en la geografía del planeta. En este primer aspecto es necesario resaltar, 
como la mayor de sus particularidades, su carácter de zona de confluencia de las aguas atlánticas con las 
mediterráneas, que es el origen de una altísima biodiversidad, referida tanto al número de especies 
autóctonas como a las presentes temporalmente debido a las migraciones que a través del mismo se 
realizan, a la vez que es igualmente singular la definición de los ecosistemas que en él se implantan y su 
configuración geológica. 

Por otra parte, el Mar de Alborán ha sido históricamente lugar de interés y de confluencia de muchas 
culturas, definiéndose desde el principio de las civilizaciones como un mar de intersección. Llegado el 
siglo XXI, sigue jugando este papel de crisol pero también de puente entre dos continentes que suponen la 
máxima expresión de los conceptos Norte - Sur. El respeto entre pueblos que en el entorno del Mar de 
Alborán se asientan, ya que es receptor de una importante actividad demográfica y económica, es la base 
para su propio desarrollo. 

En consecuencia, se requiere llamar la atención a los ciudadanos/as, a las organizaciones e instituciones 
que conforman el panorama de interés en este Mar y a todas las Administraciones para que contribuyan a 
un desarrollo igualitario del Mar de Alborán y de su zona de influencia, a sabiendas de que la armonía en 
ese territorio supone asimismo un equilibrio extensible al resto de Europa y África. Este desarrollo al que 
nos referimos debe tener como referente las pautas para la sostenibilidad, entendiendo como tales las que 
supongan dotar de una aceptable, homogénea y perdurable calidad de vida a todos sus habitantes a la vez 
que la preservación de los ecosistemas y recursos naturales, principal sustento y valor de este territorio. 
La preocupación por el desarrollo social y económico está dependiendo ya de las posibilidades que en 
forma de recursos nos brinda la naturaleza y de la capacidad del Medio Ambiente de asimilar el desorden 
que introducimos en el sistema global de la Biosfera. Por tanto, el futuro va a determinarse a través del 
conocimiento que lleguemos a adquirir sobre las condiciones en que debería producirse la interrelación 
ser humano - naturaleza y de la materialización de las mismas. Es prioritario, por ello, dilucidar hasta 
dónde debe llegar el límite de explotación de ciertos recursos y qué modelos de producción, hábitos de 
consumo y modos de vida deben ser transformados para evitar un desajuste lo suficientemente grave que 
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haga irrecuperables ciertas “cualidades”  del Medio, necesarias para la supervivencia del Medio natural y 
consecuentemente de la especie humana. 

Las Comunidades y ciudadanos/as del litoral del Mar de Alborán deben velar para que se dispongan y 
cumplan las políticas apropiadas para conseguir una utilización sostenible e integrada de los recursos 
litorales, teniendo en cuenta la fragilidad de los ecosistemas costeros, las necesidades reales de las 
comunidades asentadas en el litoral y el carácter finito de los recursos naturales. 

Esta Carta no pretende sustituir otros acuerdos y convenios internacionales alusivos a los diversos 
aspectos que recoge este texto, especialmente en el Mediterráneo, sino que se nutre de ellos para su 
singularidad. En este sentido, la presente declaración debe concebirse como un documento para la 
reflexión, y asimismo, con vocación para alcanzar un marco normativo para que las partes que lo 
suscriban puedan sentar las bases de mínimos que garanticen ese desarrollo sostenible, solidario entre las 
comunidades, con las generaciones futuras, respetuoso con la diversidad de la eco-región en todos sus 
aspectos: biológicos, sociales y culturales. 

Por entender que constituye una unidad caracterizada por su extraordinaria vitalidad, su capacidad 
cambiante y su papel estratégico, consideramos a dicho mar, el Mar de Alborán, como una entidad que en 
su esencia es el complejo de condiciones naturales y culturales de todo un territorio, capaz de vivir por sí 
mismo y dejar de hacerlo por estrangulamiento. 

Defendemos por tanto la idiosincrasia propia del Mar de Alborán y la de sus pobladores respecto a la de 
otros mares y territorios. 

Con esta carta se aspira en consecuencia lograr los siguientes objetivos: 

a) La difusión del nuevo concepto común, la cultura alboránica, procurará la sensibilización de los 
habitantes de las regiones ribereñas del Mar de Alborán, de los valores y dependencia del mismo, 
para que adquieran un compromiso personal en su salvaguarda. 

b) Hacer llegar a los poderes públicos la necesidad de establecer las medidas oportunas para lograr el 
desarrollo sostenible en este área del planeta tierra, articulando los medios necesarios, en especial 
aquellos de carácter normativo, dotándolos de instrumentos sociales, políticos y económicos 
imprescindibles para que lleguen a ser eficaces. 

c) Demandar a las organizaciones internacionales la atención que merece el Mar de Alborán, que en 
tantas ocasiones se ha visto fragmentado en su concepción, como una unidad geográfica. 

 
 
 
Deseamos el respeto al mar y a la vida que desde él nace y para ello: 
 
Nosotros/as, pobladores del Mar de Alborán, declaramos nuestra responsabilidad los unos con los otros, 
con la comunidad viviente y con las generaciones futuras. 
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CONSCIENTES de la existencia, al menos, de cinco dimensiones de sostenibilidad: cultural, 
ecológica, económica, política y social. 

 
ASEGURANDO que la insostenibilidad de una dimensión, tarde o temprano, conlleva la 

insostenibilidad de las otras. 
 
RECORDANDO los derechos humanos en un marco de paz, libertad, justicia, solidaridad, encuentro 

cultural y equidad económica sin discriminación por razón de cultura, raza, género, religión u 
opinión. Todo lo cual debe conducir a eliminar la trágica pérdida de vidas humanas en aguas del 
Mar de Alborán. 

 
CONSTATANDO que el Mar de Alborán dispone de unas condiciones medioambientales como el 

clima, diversidad biológica y recursos naturales que lo hacen lugar idóneo para la vida y las 
civilizaciones, contando con tres religiones tan influyentes como la musulmana, la cristiana y la 
judía que han de convivir en paz. 

 
ASUMIENDO la responsabilidad del Norte por su deuda con la Cuenca Sur del Mar de Alborán y la 

necesidad de cooperar, crear y llevar a cabo modelos de desarrollo sostenible encauzados hacia la 
igualdad entre los pueblos. 

 
CONSIDERANDO la importancia de Convenios Internacionales, Programas de Acción y 

Conferencias Internacionales para el Medio Ambiente con incidencia en nuestro Mar de Alborán: 
La Resolución 44/228 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (también llamada “Nuestro 
futuro común”), las Agenda 21, el Convenio de Kioto sobre cambio climático, el Plan de Acción del 
Mediterráneo, el Convenio de Barcelona y la existencia de acuerdos específicos de organismos de 
países ribereños del Mediterráneo. 

 
RECONOCIENDO la existencia de entidades locales, regionales; y, asimismo de organizaciones 

políticas, socio-económicas, científicas y ONGs que trabajan en programas de acción en el ámbito 
del Mar de Alborán. 

 
AFIRMANDO la necesidad de tomar medidas urgentes para combatir la degradación ambiental de la 

cuenca alboránica en su conjunto mediante la elaboración y desarrollo de estrategias, planes y 
políticas de integración para el objetivo común del Mar de Alborán. 

 
DECIDIDOS/AS a promover, desarrollar y profundizar las relaciones que permitan conseguir un Mar 

de Alborán que cumpla con las dimensiones de sostenibilidad en un espíritu de igualdad, respeto, 
alianza y cooperación en la eco-región, basada en la profunda herencia cultural que nos diferencia y 
el mar de Alborán que nos une. 

PROPONEMOS:  
 

CARTA DEL MAR DE ALBORÁN 
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PRINCIPIOS GENERALES 
 

Pr incipio de conservación 

Todos los recursos y ecosistemas del Mar de Alborán cualesquiera que fueren sus formas y 
manifestaciones deben ser  conservados. 
 
Pr incipio de sostenibilidad. 
Todos los recursos  del Mar de Alborán, cuando sean susceptibles de ser aprovechados, se 
explotarán de acuerdo con su capacidad natural de regeneración, su abundancia y potencial 
económico. La gestión responsable de estos recursos y ecosistemas deberá garantizar la satisfacción 
de las necesidades de las  generaciones venideras. 
 
Pr incipio de prevención 
Todos los recursos y ecosistemas del Mar de Alborán deben tener garantizados la suficiente calidad 
ambiental mediante la necesaria y conveniente prevención y control  de la incidencia causada por la 
actividad humana sobre él, así como en su caso el restablecimiento de las condiciones naturales. 
 

 
I . DE LA CONSERVACIÓN. 
 

1. Deben adoptarse cuantas medidas sean necesarias para garantizar la diversidad tanto del medio 
físico como del biológico en el Mar de Alborán como ecosistema, siendo básico la elaboración 
urgente de un inventario de recursos y estado de conservación de los mismos, a partir del cual 
puedan establecerse las medidas de preservación y aprovechamiento más adecuadas. 

 
2. Deben elaborarse Agendas específicas y detalladas para la gestión de recursos, considerando los 

ciclos biológicos y las tasas de regeneración para los recursos renovables, y para los no 
renovables, y en particular los geológicos, su tasa de explotación eficiente. 

 
3. Deben establecerse con carácter urgente las medidas necesarias para la recuperación de los 

recursos biológicos que se encuentran amenazados o en peligro y asimismo declararse áreas para 
su especial y eficaz protección. 

 
4. Debe prohibirse taxativamente la introducción de elementos alóctonos por la amenaza que 

suponen al equilibrio de los ecosistemas del Mar de Alborán. 
 
5. Se considera prioritaria la realización de campañas ambientales de educación y sensibilización 

ciudadana para la conservación de las especies y ecosistemas. 
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6. Se adoptarán las medidas necesarias para favorecer la participación de ONGs y agentes sociales y 
económicos en la implementación de pautas para el desarrollo sostenible en el Mar de Alborán. 

 
7. Se debe impulsar la protección de las áreas insulares y litorales con carácter singular y alto valor 

ecológico y paisajístico tales como dunas, estuarios y desembocaduras, humedales costeros, 
acantilados, praderas de fanerógamas marinas y fondos rocosos, aumentando la superficie 
protegida del Mar de Alborán, especialmente la ampliación de la franja submarina. 

 
8. Se urge a las Administraciones competentes la creación de áreas protegidas para la conservación 

del Mar de Alborán. En la gestión de las mismas deberá procurarse la máxima colaboración entre 
las Comunidades vecinas litorales con objeto de favorecer la difusión de sus valores y la 
participación ciudadana en su protección. 

 
 
I I . DE LAS RELACIONES HUMANAS CON EL MAR. 
 

9. La conservación y protección del Mar de Alborán debe suponer la salvaguarda de la vida 
humana así como sus aspectos socioeco-nómicos y ambientales. 

 
10. Las administraciones fomentarán políticas de ordenación adecua-das para que los asentamientos 

humanos se basen en un desarrollo sostenible en equilibrio con los recursos naturales, 
principalmente el agua, el territorio, el paisaje y las riquezas potencialmente extraíbles del Mar de 
Alborán. 

 
11. El turismo y los usos recreativos y de ocio en el Mar de Alborán deben estar dotados de los 

mecanismos necesarios que garanticen la compatibilidad del desarrollo de las actividades con la 
conservación de los recursos naturales y culturales, mediante las adecuadas políticas turísticas de 
ámbito local, regional, nacional e internacional. 

 
12. En las explotaciones y aprovechamientos que se realicen en fondos, subsuelos, aguas y recursos se 

adoptarán las medidas necesarias y oportunas para que se efectúen con el mayor respeto al medio 
marino a fin de causar el menor impacto posible y evitar la irreversibilidad ambiental. 

 
13. Los poderes públicos asumirán la obligación de facilitar a todos los ciudadanos una adecuada 

educación ambiental, haciéndoles llegar una información veraz y actualizada del estado del Mar 
de Alborán, que permita un compromiso y la adopción de posturas de respeto y de participación 
en la resolución de los problemas ambientales. 
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14. El bienestar del mar y sus proximidades, que es el objeto de la presente carta, obliga a estrechar 

las relaciones entre comunidades vecinas litorales, que para conseguirlo, expresarán este 
compromiso en: 

a) La promoción del desarrollo de políticas comunes en el ámbito del Mar de Alborán. 
b) El auxilio mutuo en caso de necesidad. 
c) La transmisión de información científica, tecnológica y cultural. 

 
15. Las actividades tradicionales sostenibles en el Mar de Alborán que han propiciado el desarrollo de 

modos de vida que aún permanecen, deben protegerse para que se desarrollen en equilibrio con el 
medio natural mediante alternativas que permitan su persistencia y la mejora de la calidad de vida. 

 
 
I I I . DE LA PREVENCIÓN, CALIDAD Y DISCIPLINA AMBIENTAL. 
 

16. Se realizarán las actuaciones necesarias para prevenir, minimizar, corregir o, en su caso, impedir 
anticipadamente los efectos nocivos de cualquier tipo de acciones en el ámbito del Mar de 
Alborán, así como su observación y seguimiento. 

 
17. Se reconoce el derecho del Mar de Alborán a no sufrir agresiones terrestres que supongan 

deterioro del medio marino y litoral, ya sean debidas a contaminación, instalaciones, obras o 
cualquier actividad humana que suponga modificación de su estado natural. 

 
18. Tanto los/as ciudadanos/as como los poderes públicos están obligados solidariamente a la 

salvaguarda de playas, aguas y fondos marinos para mantenerlos en un estado de salubridad e 
higiene óptimas. 

 
19. En los asentamientos humanos situados en las proximidades del mar de Alborán se asegurará la 

depuración de aguas residuales, el control de las escorrentías procedentes de actividades agrícolas, 
el tratamiento de desechos sólidos y la eliminación de efluentes industriales contaminantes con el 
objetivo de alcanzar la situación de “Vertido 0” . 

 
20. Se evitarán agresiones procedentes del tráfico marítimo que puedan perjudicar los ecosistemas 

marinos, exigiéndose que las actividades de transporte cumplan los requisitos legales para la 
prevención de accidentes que puedan ocasionar la degradación del medio marino. Como medidas 
concretas se establecerán pasillos o rutas de nave-gación, se controlarán las actividades portuarias 
y se establecerá la prohibición del transporte de materiales radioactivos buscando como objetivo 
final la desnuclearización del Mar de Alborán y de toda la Cuenca Mediterránea. 

 
21. Debe prevenirse, controlarse y reducirse la contaminación procedente de: 

a) Vertidos de desechos y otras materias contaminantes provenientes de regiones costeras. 
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b) Actividades desarrolladas por buques, embarcaciones e instalaciones marinas. 
c) Descargas de la atmósfera como consecuencia de actividades realizadas bajo su espacio. 

 
22. Se adoptarán las medidas necesarias para poner al servicio del medio ambiente marino los medios 

tecnológicos existentes a fin de prevenir, combatir y aminorar los efectos de la contaminación, 
fomentándose además una tecnología ecológicamente inocua para conseguir la máxima 
compatibilidad entre el rendimiento de los recursos y desarrollo sostenible en las zonas costeras y 
marinas. 

 
23. Las comunidades vecinas litorales adoptarán las medidas necesarias para la aplicación efectiva, o 

en su caso el desarrollo de sanciones administrativas y penales que ayuden a la protección del mar 
y su eco-región. 

 
 


